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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

n ABR ,n24 

La Subprocurad 
Ordenamiento 
III, 15 BIS 4 frac 
Ordenamiento 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTE 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 
rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 fracción 
iones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
erritorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 
nidos en el expediente número PAOT-2023-7530-SPA-5499 relacionado con la denuncia 
este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en eta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los 	uientes hechos: 

(...) el ma rato en el que vive un perro de raza pitbull el cual está amarrado con un lazo de menos de un 
metro, se ncuentra en la azotea de donde corre el riesgo de caerse, se ve desnutrido y no tiene en donde 
resguarda se del clima (...) [Ubicación de los hechos: calle Capulines número 12, colonia San Bartolo 
Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón.] (...) 

ATENCIÓN E IN STIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 
85 y 89 de su Re 
presente denun 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 
lamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la 

a. 

ANÁLISIS DE LA NFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ciucEsta Procu rad u ri 

en el artículo 11, 

de México, es co 
hechos, realizar 

instaurar mecan 

Bienestar anim 

Ambiento-1 y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido 

racción 1 y 56, primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad 

siderada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes 
cciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de 
mos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines. 

La denuncia ciu 'adana refiere el maltrato animal del que es objeto un ejemplar canino ubicado en calle 
Capulines núme • 12, colonia San Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón. 
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Al respecto, la L 
que se consider 
en peligro la vid 
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En este sentido 
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y de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala 
n actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra 
idados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 
llevó a cabo tres visitas de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencias durante las cuales no fueron atendidos por 
abitante y/o propietaria del domicilio; desde la vía pública se escucharon ladridos provenientes 
del domicilio, no obstante no se pudo ubicar si el canino se encontraba en la azotea. 

Sin embargo, s 
denunciados, e 
como las obliga 
solicitó que pro 
embargo, el req 

Posteriormente, 
adscrito a de es 
mayor informaci 

notificaron oficios mediante instructivo a la persona habitante del domicilio de los hechos 
el cual se hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así 
iones que deben cumplir las personas responsables de ejemplares caninos; así mismo, se le 
orcionara información sobre los hechos y se comunicara con personal de esta Entidad; sin 
erimiento no fue atendido. 

con el propósito de obtener mayor información sobre los hechos denunciados, personal 
Subprocuraduría, envió correo electrónico a la persona denunciante, a efecto de contar con 
n en cuanto a los hechos que motivaron su denuncia; sin embargo, no se obtuvo respuesta. 

De todo lo anteri 
12, colonia San 
provenientes al 
imposibilitada 
autoridad con fa 
coactiva el ingre 
dentro de casas 
disposiciones jur 
Procuraduría Am 

rmente asentado se concluye que al interior del inmueble ubicado en calle Capulines número 
Bartolo Ameyalco, Alcaldía Álvaro Obregón, desde la vía pública se escucharon ladridos 
interior del domicilio del animal de compañía; no obstante, esta Entidad se encuentra 
terial y legalmente para continuar con la presente investigación, toda vez que al no ser una 
ultades de verificación dentro de casas habitación, no puede solicitar de manera coercitiva o 
o al domicilio en el que se llevan a cabo los hechos de supuesto maltrato animal, debido a que 
abitación únicamente se tiene la facultad para promover el cumplimiento voluntario de las 

dicas de maltrato animal, de conformidad con el artículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de la 
iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

, 
En virtud de loan es expuesto, estaEntidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 
con el artículo 2 fracción VI de la)Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, ya que no se 

r'ZiAL cIltataron los 0-1°5•Ai-0;  
C 

RESULTADO DE A INVESTIGACIÓN 

E 

d 
r 

• S 

d a 
Medellín 202, pis 
Alcaldía Cuauhté 
Tel. 5265 0780 e 

specto al presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmueble denunciado, esta 
tidad constató que desde la vía pública se escucharon ladridos provenientes desde el interior 
[domicilio; no obstante, ninguna persona habitante y/o propietaria del domicilio atendió a los 
querimientos del personal de esta Entidad. 

notificaron oficios mediante instructivo a la persona propietaria y/o habitante del inmueble 
nunciado, en el cual se hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar 
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aninos, y se le solicitó que proporcionara información sobre los hechos y se comunicara con 
ersonal de esta Entidad; sin embargo, el requerimiento no fue atendido. 

• ersonal adscrito a esta Subprocuraduría, mediante correo electrónico, solicitó mayor 

i formación de los hechos motivo de denuncia a la persona denunciante; sin embargo, no se 
btuvo respuesta. 

• sta Entidad se encuentra imposibilitada material y legalmente para continuar con la presente 
i vestigación, toda vez que al no ser una autoridad con facultades de verificación dentro de casas 

abitación, y no se cuenta con la autorización del propietario del inmueble para acceder a su 
omicilio, a efecto de constatar los actos de maltrato animal que motivaron la presente 

i vestigación y tratándose de casas habitación esta Procuraduría únicamente puede exhortar al 
umplimiento voluntario de las disposiciones legales. 

La presente reso ución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al 

estudio de los d•cumentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se 

emite en su co exto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus re •pectivas competencias. 

En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es 	resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. - Tén ase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 
VI, de la Ley Orgá ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 

SEGUNDO. - Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO. - Noti íquese la presenté Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y f rma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los 
Animales de la P 'curaduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento 
en el artículo 15 IS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de éxito y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  
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